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ENMIENDAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que tome en consideración lo 
siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) En la búsqueda de la 
interoperabilidad transfronteriza y de la 
infraestructura de servicios públicos 
digitales, es fundamental salvaguardar la 
privacidad y la protección de los datos 
personales. Las medidas de 
interoperabilidad establecidas en virtud 
del presente Reglamento deben diseñarse 
y aplicarse de manera que se respeten los 
principios de las normas de protección de 
datos.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 27 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(27 bis) Con el fin de aumentar la 
transparencia del tratamiento de datos 
personales en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, se fomentan las 
tecnologías gratuitas y de código abierto.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Los espacios controlados de 
pruebas se gestionarán bajo la 
responsabilidad de los organismos del 
sector público participantes, y, cuando el 
espacio controlado de pruebas implique el 
tratamiento de datos personales por parte 
de organismos del sector público, bajo la 
supervisión de otras autoridades nacionales 
pertinentes, o, cuando el espacio 
controlado de pruebas implique el 
tratamiento de datos personales por 
instituciones, organismos y agencias de la 
Unión, bajo la responsabilidad del 
Supervisor Europeo de Protección de 
Datos.

2. Los espacios de pruebas 
innovadores se gestionarán bajo la 
responsabilidad de los organismos del 
sector público participantes, y, cuando el 
espacio controlado de pruebas esté 
autorizado para tratar datos personales 
por parte de organismos del sector público, 
bajo la supervisión de otras autoridades 
supervisoras nacionales pertinentes, o 
cuando el espacio controlado de pruebas 
esté autorizado para tratar datos 
personales por instituciones, organismos y 
agencias de la Unión, bajo la supervisión 
del Supervisor Europeo de Protección de 
Datos.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. El establecimiento de un espacio 
controlado de pruebas, tal como se 
contempla en el apartado 1, intentará 
contribuir a los siguientes objetivos:

3. El establecimiento de un espacio de 
pruebas innovador, tal como se contempla 
en el apartado 1, contribuirá a los 
siguientes objetivos:

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. A solicitud conjunta de al menos 
tres organismos del sector público 
participantes, la Comisión, previa consulta 
al Comité de la Europa Interoperable y, 
cuando el espacio controlado de pruebas 
incluya el tratamiento de datos personales, 
al Supervisor Europeo de Protección de 
Datos, autorizará el establecimiento de un 

5. A solicitud conjunta de al menos 
tres organismos del sector público 
participantes, la Comisión, previa consulta 
al Comité de la Europa Interoperable y, 
cuando el espacio de pruebas innovador 
incluya el tratamiento de datos personales, 
después de consultar exhaustivamente al 
Supervisor Europeo de Protección de 



AD\1281994ES.docx 5/10 PE746.882v02-00

ES

espacio controlado de pruebas. Dicha 
consulta no debe sustituir a la consulta 
previa a que se refieren el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 40 
del Reglamento (UE) 2018/1725. No será 
necesaria autorización alguna cuando el 
espacio controlado de pruebas se cree para 
soluciones de interoperabilidad que apoyen 
la interoperabilidad transfronteriza de las 
redes y sistemas de información utilizados 
para suministrar o gestionar servicios 
públicos que permitan su prestación o 
gestión electrónica por una o varias 
instituciones, organismos o agencias de la 
Unión, con la participación, en su caso, de 
organismos del sector público.

Datos, autorizará el establecimiento de un 
espacio de pruebas innovador. La solicitud 
especificará la finalidad del tratamiento 
de los datos personales, los agentes 
implicados y sus funciones, las categorías 
de datos personales de que se trate y su 
fuente o fuentes, así como el período de 
conservación previsto. Dicha consulta no 
debe sustituir a la consulta previa a que se 
refieren el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 40 
del Reglamento (UE) 2018/1725. No será 
necesaria autorización alguna cuando el 
espacio controlado de pruebas se cree para 
soluciones de interoperabilidad que apoyen 
la interoperabilidad transfronteriza de las 
redes y sistemas de información utilizados 
para suministrar o gestionar servicios 
públicos que permitan su prestación o 
gestión electrónica por una o varias 
instituciones, organismos o agencias de la 
Unión, con la participación, en su caso, de 
organismos del sector público.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La participación en el espacio 
controlado de pruebas se limitará a un 
período adecuado a la complejidad y la 
escala del proyecto y, en cualquier caso, no 
será superior a dos años a partir de la 
creación del espacio controlado de 
pruebas. Dicha participación podrá 
ampliarse hasta un año más cuando sea 
necesario para alcanzar el objetivo del 
tratamiento.

2. La participación en el espacio de 
pruebas innovador se limitará a un período 
adecuado a la complejidad y la escala del 
proyecto y, en cualquier caso, no será 
superior a un año a partir de la creación 
del espacio de pruebas innovador.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) cuestiones reglamentarias 
específicas de que se trata y orientaciones 
que se espera recibir de las autoridades que 
supervisan el espacio controlado de 
pruebas;

b) cuestiones específicas de que se 
trata y orientaciones que se espera recibir 
de las autoridades que supervisan el 
espacio de pruebas innovador;

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) modalidades específicas de 
colaboración entre los participantes y las 
autoridades, así como cualquier otro 
participante en el espacio controlado de 
pruebas;

c) modalidades específicas de 
colaboración entre los participantes y las 
autoridades supervisoras, así como 
cualquier otro participante en el espacio de 
pruebas innovador;

Enmienda 9
 
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) cuando se traten datos personales, 
indicación de las categorías de datos 
personales en cuestión, los fines del 
tratamiento al que se destinan y los 
participantes en el tratamiento, así como 
sus funciones.

g) cuando sea estrictamente necesario 
y proporcionado tratar datos personales, 
las razones para dicho tratamiento, una 
indicación de las categorías de datos 
personales en cuestión, los fines del 
tratamiento al que se destinan y los 
responsables, los encargados y los 
destinatarios del tratamiento, así como sus 
funciones.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

6. Los datos personales podrán 
tratarse en el espacio controlado de 
pruebas con arreglo a las siguientes 
condiciones acumulativas:

6. Los datos personales podrán 
tratarse únicamente en el espacio de 
pruebas innovador con arreglo a las 
siguientes condiciones acumulativas:

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) cualquier dato personal que se trate 
se encontrará en un entorno de tratamiento 
de datos funcionalmente separado, aislado 
y protegido, bajo el control de los 
participantes y únicamente accesible para 
las personas autorizadas;

d) cualquier dato personal que se trate 
se encontrará en un entorno de tratamiento 
de datos funcionalmente separado, aislado 
y protegido, bajo el control de los 
participantes y únicamente accesible para 
las personas debidamente autorizadas;

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) todo tratamiento de datos 
personales no afectará al ejercicio de los 
derechos de los interesados previstos en el 
Derecho de la Unión en materia de 
protección de datos personales, en 
particular en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el 
artículo 24 del Reglamento (UE) 
2018/1725;

f) todo tratamiento de datos 
personales no afectará al ejercicio de los 
derechos de los interesados previstos en el 
Derecho de la Unión en materia de 
protección de datos personales, y estará 
plenamente garantizado por quienes 
participan en el espacio de pruebas 
innovador, también mediante 
disposiciones técnicas y organizativas 
adecuadas;

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6 – letra f bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

F bis) los datos personales no serán 
objeto de tratamiento con fines distintos 
de aquellos para los que se recogieron 
inicialmente; 

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 10

Texto de la Comisión Enmienda

10. Cuando un espacio controlado de 
pruebas implique el uso de inteligencia 
artificial, en caso de conflicto con las 
normas establecidas en el Reglamento, 
prevalecerán las normas establecidas en 
los artículos 53 y 54 de la [propuesta de] 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de inteligencia 
artificial (Ley de Inteligencia Artificial) y 
se modifican determinados actos 
legislativos de la Unión.

suprimido
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